
¿Cualquier 
persona puede 
presentarse 
como 
candidato/a a 
Convencional?



Podrá presentarse como 
candidato/a cualquier 
ciudadano/a chilena mayor 
de 18 años que no haya sido 
condenado a pena aflictiva. 



En el caso de autoridades con 
cargos de representación popular 

o del Estado como ministros, 
intendentes, etc. Deberán cesar 

en sus cargos al momento de 
inscribir sus candidaturas. 



En el caso de funcionarios 
públicos de planta podrán 
hacer uso de permiso sin 
goce de sueldo mientras 
se desempeñan como 
convencionales. 
 


